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    FOJA: 253 .-    .-
NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 17  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-14825-2015
CARATULADO : RUIZ / ACE SEGUROS S.A

Santiago,  treinta  de Noviembre de dos mil diecis isé
Vistos:

A  fojas  1,  subsanada  a  fojas  72,  comparece  do a  Luz  Mar a  Ruizñ í  
Urquieta,  empleada,  domiciliada  en  calle  Vicu a  Mackenna  N  12487,ñ °  
comuna  de  La  Florida,  quien  interpone  demanda  de  indemnizaci n  deó  
perjuicios por incumplimiento de contrato, en contra de Ace Seguros de Vida 
S.A., sociedad del giro de su denominaci n, representada legalmente por donó  
Mario Romanelli, ingeniero civil, ambos domiciliados en calle Miraflores N° 
222,  piso  17,  comuna  de  Santiago  y  en  contra  de  Seguros  Falabella 
Corredores  Ltda.,  sociedad  del  giro  de  su  denominaci n,  representadaó  
legalmente por don Miguel Pacheco D az, ingeniero civil, ambos domiciliadosí  
en calle Paseo Ahumada N  179, comuna de Santiago.°

Funda su demanda en que a fin dar bienestar a su hijo David Acosta 
Ruiz nacido el 19 de mayo de 1987, y con la anuencia y benepl cito del padreá  
de ste, celebr  un contrato de seguro de vida con l como asegurado y sué ó é  
hijo como beneficiario en el a o 1998, el cual se fue renovando, siempre añ  
trav s de la corredora Servicios Falabella Pro Ltda. Agrega que el 1 de julioé  
de 2008, concurri  a las dependencias de Falabella y suscribi  contrato deó ó  
seguro, a trav s de la referida corredora, siendo partes de dicho contrato laé  
demandante  Sra.  Ruiz,  como  contratante,  don  Luis  Acosta  Sol s  comoí  
asegurado y su hijo David Acosta Ruiz como nico beneficiario, como seg nú ú  
dice, ven a ocurriendo por diez a os a esa fecha. í ñ

Expone que dicho seguro fue contratado en Falabella, quienes a trav sé  
de Falabella Pro, operaron como intermediarios de la compa a aseguradorañí  
Ace  Seguros  de  Vida  S.A.,  estableci ndose  dos  coberturas,  una  anteé  
fallecimiento y otra por invalidez accidental ambas por la suma asegurada de 
UF. 3000.-; la prima neta a pagar por ambos conceptos correspondi  a UF.ó  
22,368.- por cada a o, con una duraci n anual renovable autom ticamente,ñ ó á  
salvo la ocurrencia de las situaciones que en la Poliza se indican, las cuales 
seg n dice  no se cumplieron. A ade que se estableci  mediante mandato− ú − ñ ó  
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mercantil  irrevocable a SACI Falabella  S.A.,  que el  modo de pago de las 
cuotas  mensuales  se  efectuar a  mediante  descuento  en  su  tarjeta  CMRí  
Falabella N  989717707. °

Afirma que a partir de esa fecha se fue descontando mes a mes desde su 
cuenta, de forma autom tica, lo correspondiente a los seguros, hasta que ená  
marzo de 2012, not  que el descuento que habitualmente se realizaba no seó  
hab a efectuado, por lo que concurri  a una sucursal  Falabella,  quienes  leí ó  
se alaron que el seguro de vida contratado hab a sido cerrado en el mes deñ í  
febrero del a o 2012 por don Lu s Acosta Sol s. ñ í í

Expresa que preocupada, tom  contacto con el asegurado y padre de suó  
hijo, quien sorprendido le manifiesta que no ha puesto t rmino a ese seguro,é  
pues mal podr a hacerlo pues con ello se aseguraba el futuro de su hijo y queí  
en  todo  caso  no  le  significaba  costo  alguno.  A ade  que  le  explic  queñ ó  
efectivamente  el  17  de  febrero  del  a o  2012,  hab a  puesto  t rmino a  losñ í é  
seguros contratados por l en que era titular y que se le cargaban a su tarjeta,é  
todo  ello  por  problemas  de  salud  que  lo  obligaron  a  reducir  sus  gastos, 
situaci n que manifest  a la ejecutiva de Falabella, y que los documentos queó ó  
dicha ejecutiva le habr a entregado para su firma, se refer an a esos seguros. í í

Alega que en consecuencia,  la  voluntad del  Sr.  Acosta  jam s estuvoá  
encaminada  a  cerrar  dicho  seguro,  sino  que  nicamente  aquellos  que  leú  
reportaban costos, por lo que mal pudo haber cerrado un seguro que no le 
reportaba gasto alguno. 

Agrega  que  al  dirigirse  a  una  sucursal  a  solucionar  el  problema,  le 
dijeron que la nica soluci n factible era la contrataci n de una nueva p liza,ú ó ó ó  
lo cual a su juicio era una burla pues ello requer a una nueva declaraci n deí ó  
salud del asegurado don Lu s Acosta Sol s, la que desde no prosperar a debidoí í í  
a que a esa altura ya se conoc a el avanzado c ncer y consecuente met stasisí á á  
que lo aquejaba. Indica que tras esta respuesta, concurri  directamente a laó  
compa a aseguradora ACE, quienes inicialmente le se alaron que el nicoñí ñ ú  
facultado para  solucionar  el  problema de la  cuenta  cerrada  por  error  era 
Falabella, quien nuevamente dio una respuesta negativa. E

X
K

N
Y

E
Z

V
N



255

Expresa que en el intertanto la salud del Sr. Acosta Sol s se agrav ,í ó  
falleciendo el  d a 17 de octubre del  a o 2012 producto de una met stasisí ñ á  
multifuncional. 

Indica que el 12 de diciembre de 2012, concurri  a entregar una carta aó  
la Sra. Javiera Gonz lez que en ese momento era subgerente  de siniestrosá  
ACE  Group,  detallando  los  errores  en  que  se  incurrieron  y  que  pod aní  
significar se privara a su hijo beneficiario del pago del seguro de vida. Se alañ  
que luego de varios emails, sin obtener respuesta, la nica gesti n llevada aú ó  
cabo por la funcionaria de ACE fue prorrogar un seguro de desgravamen que 
no  guardaba  ninguna  relaci n  con  el  seguro  de  vida  en  cuesti n,  cuyaó ó  
propuesta se identifica con el N  VACVIA 40139528, lo que revelar a la falta° í  
de rigurosidad por parte de la aseguradora. 

Refiere que con posterioridad, se enter  que Javiera Gonz lez dej  deó á ó  
trabajar para la compa a aseguradora, quienes derivaron su caso al Sr. Pabloñí  
Rojas  que se  desempe aba como Claims Manager  de Ace  Seguros,  quienñ  
ahondando  en  el  error,  menciona  nuevamente  la  pr rroga  del  seguro  deó  
desgravamen, desentendi ndose el problema del seguro de vida, se alando ené ñ  
uno de sus mails:  no me corresponde responder a acciones que pudieren“  
haberse llevado a cabo por personas que no pertenecen a ACE Seguros. En lo  
que  a  esta  compa a  respecta,  la  nica  denuncia  de  siniestro  que  hemosñí ú  
recibido corresponde la de la p liza en asunto, caso respecto al cual me heó  
referido en ste y en mis correos previosé ”. 

Manifiesta que el Sr. Rojas dijo que no podr a referirse a un seguro deí  
vida  que no tuviera  declaraci n  de  siniestro realizada,  la  cual  mal  podr aó í  
haberse efectuado si la p liza se encontraba err neamente cerrada y Falabellaó ó  
no permiti  llevar a cabo dicho tr mite. A ade que su hijo continu  con losó á ñ ó  
tr mites, y consultando a distintas sucursales de corredores Falabella segurosá  
descubri  que  el  concepto  por  el  cual  aparec a  cerrado  el  seguro  eraó í  
percepci n bajo riesgo , lo que significada por motivos econ micos, lo cual a“ ó ” ó  

su entender, revela un error en el cierre del seguro de vida, pues dicho seguro 
no representaba un desmedro econ mico para el Sr. Acosta, pues la actora esó  
quien lo pagaba en su calidad de contratante, concluyendo que el Sr. Acosta 
no cerr  ese seguro. ó
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Relata  que  con  todos  los  antecedentes,  concurri  nuevamente  a  laó  
compa a aseguradora, manifest ndole al Sr. Luis Cubillos del departamentoñí á  
de siniestros, que la prima mensual era retirada desde su cuenta en Falabella, 
a lo cual ste le se al  que era posible gestionar la reapertura de la p lizaé ñ ó ó  
cerrada por error, siempre y cuando estuviera dispuesta a pagar las primas que 
quedaron pendientes  desde el  momento  en que fue cerrada,  situaci n queó  
seg n dice estaba llana a cumplirla. Agrega que a instancias del Sr. Cubillos yú  
tras una serie de conversaciones, se efectu  la declaraci n del siniestro el d aó ó í  
14 de marzo de 2013, concepto que era necesario para la reapertura de la 
p liza  puesto que la  b squeda en el  sistema computacional  del  seguro noó ú  
arrojaba nada. 

Expresa  que  con  posterioridad,  el  Sr.  Cubillos  le  indic  que  eraó  
Falabella  quien deb a reabrir  la p liza,  y que l  seguir a con las  gestionesí ó é í  
internas, sin embargo transcurrieron varios d as y no obtuvo respuesta alguna,í  
por lo que solicit  al Sr. Cubillos una nota donde explicara lo dicho, pero enó  
forma escrita. Agrega que Falabella se desentend a del asunto, traspasando laí  
responsabilidad a ACE Group, y que tras mucho insistir recibi  un mail queó  
conten a la denominada Carta de rechazo  del  pago del  seguro,  por dosí “ ”  
causales: 1.. El siniestro se produjo fuera del periodo de vigencia de la p liza;ó  
2.  El  aviso  del  siniestro  fue  realizado  con  posterioridad  al  plazo  m ximoá  
exigido. 

Alega que dicha carta nunca la recepcion  y s lo se enter  de ella v aó ó ó í  
email  con posterioridad,  debido a que la direcci n de env o que figura esó í  
Avda. Vicu a Mackenna N  9164, en vez del n mero correcto que es 12487,ñ ° ú  
por lo que no pudo apelar dentro de los plazos legales que se alaba la propiañ  
carta. 

Sostiene  que  con  respecto  a  la  primera  causal  de  rechazo,  estar aí  
demostrado  que  tanto  su  voluntad  como  la  del  asegurado  nunca  estuvo 
encaminada a cerrar el seguro de vida, sino que su aparente cierre responde a 
una negligencia por parte de la ejecutiva de Falabella, pues su intenci n fueó  
siempre la de seguir pagando las primas para que la p liza no perdiera suó  
vigencia. 

Asevera que respecto de la segunda causal de rechazo, el plazo legal 
establecido para la declaraci n del siniestro es de 60 d as contados desde suó í  
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ocurrencia,  manifestando que como familia  se  acercaron dentro  del  plazo, 
espec ficamente al d a 55, e incluso m s, se acercaron luego de 15 d as deí í á í  
producido el siniestro, si es que se consideran las tratativas con los ejecutivos 
de Falabella.

Arguye que se ha producido una negligencia inexcusable, primero de 
Falabella  al  informar  como cerrado un seguro  de  vida  sin  que ello  fuera 
efectivo y luego la falta de rigurosidad y prolijidad de los funcionarios de ACE, 
Javiera Gonz lez, Pablo Rojas y Luis Cubillos, quienes conociendo los hechosá  
no  supieron  rectificar  el  error  en  que  se  incurri  y  dieron  solucionesó  
equivocadas que no correspond an o definitivamente enga ando. í ñ

Aclara  que el  Sr.  Cubillos  en  todo momento  mencion  que era  unó  
problema  solucionable,  pues  ellos  pod an  prorrogar  el  plazo  que  fuereí  
necesario, lo cual detalla en la carta apelaci n que entreg  con fecha 10 deó ó  
julio de 2013, no obstante el 6 de agosto, y luego de una serie de mails sin 
respuesta, la apelaci n fue rechazada sin ninguna clase de argumento nuevo, yó  
que incluso m s, dentro de los documentos que recibi  del Sr. Cubillos existeá ó  
una carta escrita por l que reza: Claramente est n tratando de cobrar algoé “ á  
que no tienen por donde, favor mantener rechazo y se alar claramente queñ  
fue decisi n del asegurado eliminar el seguro , circunstancia que revelar a queó ” í  
se  le  imput  mala  fe  al  intentar  hacer  efectivo  un  derecho  que  no  leó  
pertenecer a. í

Expone  que  luego  de  dicho  rechazo,  solicit  al  Sr.  Cubillos  laó  
devoluci n de todos los documentos entregados con el objeto de recurrir anteó  
la SVS, por lo que el 6 de noviembre de 2013, su hijo David env a una cartaí  
a la SVS que resume la cadena de errores y negligencias del caso. Indica que 
el 21 de febrero de 2014, la SVS no hizo an lisis alguno del trasfondo delá  
asunto, limit ndose a se alar que fue el Sr. Acosta Sol s quien no repar  en elá ñ í ó  
error que se estaba cometiendo y que, junto con la contratante, el asegurado 
tambi n  se  encuentra  facultado  para  dar  t rmino  a  las  p lizas  coné é ó  
independencia del pagador de la p liza, obviando seg n dice, que en este casoó ú  
el asegurado no puso t rmino al seguro contratado por ella. é

Menciona que el 17 de marzo de 2014 recibi  un nuevo oficio por parteó  
de la SVS que contiene las respuestas de Falabella Seguros y ACE Seguros de 
Vida,  pudiendo  constatar  que  dichas  respuestas  distan  de  todo  an lisis  yá  
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omiten  hacer  referencia  a  dos  cuestiones  fundamentales:  Falabella  se 
desentiende del grave error cometido por sus funcionarios; y ACE Seguros de 
vida no menciona la posibilidad de reabrir  el  seguro que manifest  el  Sr.ó  
Cubillos. 

En lo concerniente a los argumentos de derecho, la parte demandante 
sostiene que los demandados de autos son responsables contractualmente por 
los  da os  patrimoniales  y  extrapatrimoniales  que  el  incumplimiento  de  lasñ  
obligaciones  que  el  contrato  celebrado  con  su  representada  les  impon a,í  
acarre  y todav a acarrea.ó í

Tras citar los art culos 1438, 1445 y 1546 del C digo Civil, postula queí ó  
en la especie se dan todos los requisitos de la responsabilidad contractual, a 
saber:  i)  Existencia  de un v nculo contractual,  celebrado v lidamente,  puesí á  
contrat  un seguro de vida e invalidez con Ace Seguros de Vida S.A., por eló  
cual  deb a  pagar  una  suma  mensual  por  concepto  de  prima  y  comoí  
contraprestaci n  en  caso  de  producirse  los  siniestros  contemplados,  deb aó í  
recibir el beneficiario se alado una determinada suma de dinero; asimismo,ñ  
contrat  con Servicios Falabella Pro, en su calidad de corredora, firmando eló  
correspondiente contrato denominado Propuesta para Seguros Ace Seguros“  
de Vida S.A Seguros de Vida Ace  y P liza Matriz 0000004 Certificado:” “ ó  
4064 Ace Seguros de Vida S.A. . ”

Agrega que en los referidos contratos, se contemplaba expresamente la 
forma en que se  le  pod a poner  t rmino,  pues  en el  ac pite  Notas  de  laí é á  
Propuesta,  se ala  que  la  vigencia  de  la  p liza  ser a  anual  y  renovableñ ó í  
autom ticamente por per odos iguales y sucesivos de un a o, en los casos deá í ñ  
pago de la prima con cr dito CMR Falabella, que seg n dice es la situaci né ú ó  
de autos, agregando que no aplicar a esta renovaci n autom tica al cabo delí ó á  
a o,  si  la  compa a,  el  asegurado  o  el  contratante  manifiesta  por  escritoñ ñí  
mediante carta certificada, su inter s de ponerle t rmino. Indica que asimismo,é é  
en  ambos  documentos  en  el  t tulo  de  la  Vigencia  del  Seguro,  junto  coní  
reiterar  la duraci n por un a o,  se ala expresamente la  forma de ponerleó ñ ñ  
t rmino: Solicitud por escrito por parte del titular para poner t rmino a laé é  
cobertura individual, mediante aviso por escrito a la Compa a con al menosñí  
30 d as de anticipaci n;  Que la Compa a ponga t rmino anticipado a laí ó ñí é  
p liza en cualquier momento, mediante carta certificada enviada al domicilioó  
del asegurado indicado en la car tula de esta p liza con al menos 30 d as deá ó í  
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anticipaci n a la fecha en que se haga efectiva la terminaci n del contrato.ó ó  
Agregando  tres  causales  de  terminaci n,  fallecimiento  del  asegurado,ó  
cumplimiento de 66 a os por ste y falta de pago de la prima. ñ é

Concluye en esta parte,  se alando que no se dio cumplimiento a lañ  
forma establecida contractualmente para poner t rmino al contrato de seguroé  
tomado por ella, pues jam s present  solicitud alguna a la Compa a pidiendoá ó ñí  
el t rmino del contrato y que tampoco lo hizo esta ltima. é ú

En lo relativo al segundo requisito, esto es, el Incumplimiento de las 
obligaciones  que  impon a  el  contrato,  sostiene  que  ste  impon a  a  laí é í  
Compa a Aseguradora Ace S.A., un seguro denominado Seguro de Vidañí “  
Ace ,  que  inclu a  coberturas  de  fallecimiento  (c digo  74025)  e  invalidez” í ó  
accidental  (c digo  74026),  por  un  monto  asegurado  de  UF.  3000.-  seg nó ú  
consta en la p liza matriz 0000004 Certificado: 4064. Agrega que ACE se haó  
negado a cumplir  con su parte  de  la  obligaci n contractual  y  habi ndoseó é  
configurado una de las posibilidades de siniestro contempladas, fallecimiento 
del asegurado y estando el pago de las primas mensuales al d a, no paga laí  
suma que se estipul  contractualmente, aduciendo para ello como principaló  
raz n que el siniestro se produjo fuerza del periodo de vigencia individual deó  
la p liza. Lo anterior, seg n dice, en circunstancias que sab a muy bien que eló ú í  
contrato se manten a vigente, considerando la forma en que hab a operado elí í  
supuesto t rmino del contrato, se alando incluso la forma para solucionar estaé ñ  
situaci n. ó

Alega  por  otro  lado  que  a  su  vez,  Falabella  Pro,  procedi  conó  
negligencia al informar como terminado un contrato de seguro que nunca fue 
solicitado por su titular, incluy ndolo dentro de los contratos cuyo titular doné  
Julio Luis Acosta Sol s s  solicit  su terminaci n. í í ó ó

En cuanto al tercer requisito de la responsabilidad contractual, esto es, el 
factor de imputaci n, tras citar doctrina chilena al respecto, alega que la culpaó  
concurre  en la  especie  y  que  m s  a n se  presume por  el  incumplimientoá ú  
contractual de parte de Ace, se alando que conforme a lo establecido en elñ  
art culo  1547  inciso  3  del  C digo  Civil,  debe  probar  la  existencia  de  laí ° ó  
diligencia en su actuar el que ha debido emplearla. Indica que la negligencia 
aplica plenamente a ambos demandados. 
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Respecto  del  requisito  consistente  en  el  nexo  causal  entre  el 
incumplimiento  de  las  obligaciones  que  el  contrato  impon a  a  ACE  y  aí  
Falabella Pro y el da o reclamado, sostiene que en la especie concurre deñ  
conformidad a la teor a de la í condicio sinne qua non. 

Acto seguido, ahonda en el contrato de seguro, manifestando que de 
acuerdo a las normas sobre interpretaci n previstas en los art culos 1560, 1563ó í  
inciso 1  y 1566 inciso final  del  C digo Civil,  ambas partes asegurado y° ó −  
compa a aseguradora  se obligaron, y que cualquier estipulaci n en virtud deñí − ó  
la cual se busque alterar la naturaleza del contrato, no produce efecto alguno, 
excepto en tanto pugne o confunda la misma, caso en el cual seg n las normasú  
de interpretaci n que cita, debe interpretarse la cl usula en desmedro de quienó á  
la extendi  o dict , esto es, la demandada de autos ACE S.A. ó ó

Manifiesta que conforme lo dispuesto en el art culo 1546 del C digoí ó  
Civil, la demandada no ha obrado de buena fe al momento de celebrar el 
contrato de fecha 1 de julio de 2008, pues el supuesto t rmino de contrato,é  
s lo han tenido por objeto justificar su propio incumplimiento. Se ala que eló ñ  
concepto de inter s en el seguro de vida emana de lo dispuesto en el art culoé í  
589  del  C digo  de  Comercio,  reconociendo  la  legislaci n  que  en  laó ó  
contrataci n del seguro el inter s emane de una persona distinta que la deló é  
asegurado, y que en la especie existe un inter s de su parte en la contrataci né ó  
del seguro pues su intenci n ltima fue la de asegurar el futuro del hijo enó ú  
com n que tuvieron con Luis Acosta Sol s. ú í

Expone que el nico beneficiario del seguro de vida que contrat  es suú ó  
hijo  David,  posici n jur dica  en que es  amparado por el  art culo 593 deló í í  
C digo  de  Comercio,  en  virtud  de  la  cual,  tal  como  se  establece  en  eló  
Certificado de cobertura ACE Seguros; p liza matriz N  0000004 Certificado:ó °  
4064, la nica persona designada como beneficiario es David Acosta Ruiz. ú

Agrega  que  lo  anterior  tiene  su  origen  en  la  instituci n  de  laó “  
estipulaci n a favor de un tercero , reconocida y reglamentada por el art culoó ” í  
1449 del C digo Civil, la cual complementada con el art culo 596 del C digoó í ó  
de Comercio, debe concluirse que surge la obligaci n de la aseguradora oó  
corredora de indemnizar el monto del seguro contratado. Indica que adem sá  
de lo anterior, ha existido negligencia en el actuar por parte de ejecutivos, 
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tanto  de  Falabella  como de ACE Seguros,  que  le  ha  impedido ejercer  el 
derecho de declarar el siniestro y reclamar la prestaci n convenida. ó

Tras citar doctrina, arguye que en materia de seguros rige el principio 
de la buena fe que implica que el asegurador no puede dar al proponente, 
informaciones inciertas en las negociaciones del seguro, y que no debe emitir 
p lizas  con  cl usulas  ambiguas  ni  aceptar  seguros  cuyo  cumplimiento  noó á  
pueda  exigirse  legalmente  ante  los  tribunales  de  justicia.  Agrega  que  lo 
anterior se ve reflejado en que se han originado una serie de errores causantes 
de perjuicios tanto para ella como para su hijo. En concreto, sostiene que se 
ha violado el principio de la buena fe puesto que nunca se le indic  al Sr. Luisó  
Acosta  Sol s  cu les  eran  los  seguros  que  l  estaba  cerrando,  ocult ndoseí á é á  
informaci n al respecto. Indica que asimismo, producto de la negligencia deó  
los funcionarios, y empero de hacerlo dentro de plazo, no pudo declarar el 
siniestro puesto que al haberse cerrado unilateralmente el seguro de vida por 
parte de la corredora, sin mediar voluntad alguna de los involucrados, esto es, 
la de ella ni la de Luis Acosta Sol s, ste seg n ellos habr a perdido vigencia. í é ú í

Refiere que tambi n la falta de buena fe se observa desde el momentoé  
en que son v ctimas de falsas esperanzas por parte de la aseguradora, quien lesí  
afirm  que todo era prorrogable y solucionable de manera administrativa, sinó  
saber que no se le estaba dando curso alguno a la solicitud y que m s a n, seá ú  
trat  en una carta de pu o y letra del Sr. Cubillos, de aparentar que estar anó ñ í  
tratando de aprovecharse de un seguro al cual no ten an lugar. í

Seguidamente, afirma que en su calidad de contratante, ha cumplido 
con sus obligaciones, encontr ndose facultada para exigir el cumplimiento deá  
la  obligaci n  asumida  por los  demandados  de conformidad a los  art culosó í  
1489, 1553 y 1552 del C digo Civil. ó

Finalmente, respecto de los perjuicios reclamados en la especie, sostiene 
que de conformidad al art culo 1556 del C digo Civil, la indemnizaci n porí ó ó  
incumplimiento contractual, comprende el da o emergente y el lucro cesante,ñ  
ya provengan de no haberse cumplido la obligaci n, o de haberse cumplidoó  
imperfectamente o de haberse retardado el cumplimiento. En concreto, alega 
por  concepto  de  da o  emergente,  el  monto  de  UF.  3000.-  a  favor  delñ  
beneficiario del seguro don David Acosta Ruiz; por concepto de da o moral,ñ  
configurado por la angustia y depresi n provocado por la incertidumbre oó  
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falta de certeza acerca del cumplimiento del seguro, que se habr an traducidoí  
en tratamientos m dicos, solicita se condene a la demandada al pago de laé  
suma de UF. 2000.- 

Solicita  tener  por  interpuesta  demanda  ordinaria  de  cumplimiento 
forzado de contrato e indemnizaci n de perjuicios,  de manera solidaria enó  
contra de ACE Seguros de Vida S.A, y Seguros Falabella Corredores Ltda., 
debidamente representadas, todas ya individualizadas, y que en definitiva se les 
condene  orden ndoles  el  cumplimiento  forzado  de  la  obligaci n  de  losá ó  
demandados de cumplir con el contrato de seguro, m s indemnizaci n por losá ó  
perjuicios  sufridos  correspondientes  a  UF.  3000.-  por  da o  emergenteñ  
equivalente al valor del seguro contratado y la cantidad de UF. 2000.- por el 
da o moral que le ha implicado al no poder disponer de la suma que debiñ ó 
recibir  su  hijo  de haberse  cumplido el  contrato,  todo ello  m s reajustes  eá  
intereses y las costas de la causa. 

A fojas 49, con fecha 27 de julio del a o 2015, se notific  la demanda añ ó  
don  Mario  Romanelli,  en  representaci n  legal  de  Ace  Seguros  S.A.,  deó  
conformidad a lo dispuesto en art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil. í ó

A fojas 52, con fecha 14 de agosto del a o 2015, se notific  la demandañ ó  
a don Miguel Pacheco D az, en representaci n legal de Servicios Falabella Proí ó  
Ltda.,  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  art culo  44  del  C digo  deí ó  
Procedimiento Civil.

A  fojas  81,  comparece  don  Julio  Cordero  Rom n,  abogado,  ená  
representaci n  de  Seguros  Falabella  Corredores  Ltda.,  quien  contest  laó ó  
demanda,  manifestando  controvertir  los  hechos  vertidos  en  la  demanda  y 
solicitando que sea sta rechazada en todas sus partes, con costas, de acuerdoé  
a los argumentos de hecho y de derecho que expone. 

Expresa, a modo preliminar, que de acuerdo al D.S. 863 de 1989 el 
corredor de seguros son las personas naturales o jur dicas que, registradas“ í  
como tales en la Superintendencia, act an como intermediarios independientesú  
en la contrataci n de p liza de seguros con cualquier entidad aseguradora,ó ó  
oblig ndose a asesorar a las partes en la forma que establece la ley y esteá  
Reglamento .  Agrega  que  entre  las  principales  funciones  del  corredor  de”  
seguros,  se encuentra,  asesorar a las  personas que desee asegurarse por su 
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intermedio, ofreci ndole las coberturas m s convenientes a sus necesidades eé á  
intereses, informar a sus clientes entre otros sobre las condiciones del contrato 
y, en especial, sobre la extensi n del seguro pactado y sus adicionales, asistir aló  
asegurado  durante  toda  la  vigencia  del  contrato,  especialmente  en  las 
modificaciones que eventualmente correspondan y al momento de producirse 
un  siniestro.  Luego,  cita  informaci n  contenida  en  la  p gina  web  de  laó á  
Superintendencia de Valores y Seguros, concluyendo que el corredor es un 
asesor, pero no asume obligaci n alguna en la relaci n contractual existenteó ó  
entre asegurador y asegurado. 

Seguidamente, expresa que Seguros Falabella Corredores Ltda., es un 
tercero ajeno al contrato de seguros, pues no es un asegurador del riesgo, no 
existiendo  v nculo  contractual  que  lo  una  con  el  asegurado  ni  con  elí  
beneficiario  del  seguro  demandado  en  autos,  de  manera  tal  que  no  se 
encuentra legitimada pasivamente ya que es un tercero absoluto tanto respecto 
de los hechos como de la codemandada, todo ello de acuerdo al principio del 
efecto relativo de los contratos. Indica que Seguros Falabella Corredores Ltda., 
no ha suscrito p liza alguna; no es una compa a de seguros; no ha asumidoó ñí  
riesgo alguno en relaci n a la vida del Sr. Luis Acosta Sol s; no es obligado aló í  
pago de indemnizaci n alguna. Menciona que a mayor abundamiento, existeó  
un delito tipificado por la legislaci n penal chilena, que castiga el ejercicio deó  
la actividad aseguradora a terceros que no cuenten con las autorizaciones ni 
habilitaciones respectivas. 

Afirma que la  demandante  plantea  la  responsabilidad contractual  de 
Seguros Falabella  Corredores  Ltda.,  sin  dar raz n alguna de los  hechos oó  
circunstancias que configurar an su existencia y que el reproche se ha centradoí  
en  un  incumplimiento  de  un  contrato  de  seguros,  no  se al ndose  nadañ á  
respecto de alg n posible incumplimiento de parte del Corredor en su calidadú  
de  asesor.  Indica  que  en  Chile,  la  legislaci n  reserva  el  desarrollo  de  laó  
actividad aseguradora y reaseguradora s lo a sociedades an nimas constituidasó ó  
en Chile con dicho objeto exclusivo, estableciendo el art culo 51 del DFL 251í  
(Ley de Seguros), que la infracci n a ello es constitutiva de un delito penal. ó

Refiere que a mayor abundamiento, el nuevo Reglamento de Auxiliares 
de Comercio se ala en su art culo 11, entre las prohibiciones a los corredoresñ í  
de seguros: 1) asumir frente a las partes otras obligaciones o responsabilidades“  
distintas  a  las  se aladas  en  el  presente  Reglamento  por  los  contratos  queñ  
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intermedien; 2) firmar, cancelar, anular o dejar sin efecto o hacer modificar en 
cualquier forma la vigencia,  cobertura, prima o modalidad de pago de las 
p lizas que intermedien, sin autorizaci n escrita del asegurado . ó ó ”

Concluye  que  la  demanda  debe  ser  desestimada  porque  jam s  seá  
contrat  con Seguros Falabella Corredores Ltda. el seguro cuyo cumplimientoó  
forzado se demanda en autos  y que su representada no interfiri  ni  pudoó  
haber interferido en la decisi n de no pagar la indemnizaci n. En subsidio deó ó  
lo  anterior,  estima  que  la  demanda  debe  ser  rechazada  por  no  existir 
incumplimiento de contrato imputable a su representada. 

Sobre  el  particular,  luego  de  transcribir  el  concepto  de  contrato  de 
seguro previsto en el art culo 512 del C digo de Comercio, manifiesta que elí ó  
Sr. Acu a Sol s (el asegurado) contrat  con ACE en su calidad de aseguradorñ í ó  
la p liza 33-0000004, con vigencia desde el 1 de julio de 2008, respecto de laó  
cual  rigen  las  condiciones  generales  de  las  p lizas  aprobadas  por  laó  
Superintendencia de Valores y Seguros bajo el c digo POL 2.95.043, CADó  
2.92.138  y  90  006  y  CAD  2.95.044,  siendo  la  materia  asegurada  el 
fallecimiento natural o accidental y la invalidez accidental. 

Alega que la p liza estuvo vigente hasta el 16 de febrero de 2012 en queó  
el  asegurado  Sr.  Acosta  Sol s  (sic)  ejerci  el  derecho  a  ponerle  t rminoí ó é  
unilateralmente  al  seguro  contratado  mediante  la  Solicitud  N  2479339,°  
derecho que es reconocido por la legislaci n al asegurado. Cita en este sentidoó  
un  Oficio  Circular  N  059  de  fecha  24  de  agosto  de  2001  de  la°  
Superintendencia  de  Valores  y  Seguros:  Al  respecto,  “ se  informa  que  lo 
notificaci n  o  comunicaci n  de  la  terminaci n  unilateral  o  renuncia  a  losó ó ó  
seguros corresponde se realice de acuerdo a lo convenido en la p liza, o en suó  
defecto, por escrito, sin otro requisito o formalidad. Lo anterior no obsta a que 
las entidades aseguradoras consideren las medidas necesarias para verificar la 
autenticidad de la  terminaci n  unilateral  o  renuncio,  la  que  en todo casoó  
regir  a  partir  de  la  fecha  en  que  la  aseguradora  tom  conocimientoá ó  
primitivamente de sta. La terminaci n o renuncia de/seguro hace cesar deé ó  
inmediato todo otro acuerdo accesorio, tales como los mecanismos de pago de 
prima mediante descuento o mandato .”  

A ade que habiendo el asegurado puesto t rmino unilateral al contratoñ é  
de seguro con fecha 16 de febrero de 2012, al momento de su fallecimiento en 
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octubre del mismo a o, la p liza no se encontraba vigente, por lo que ningunañ ó  
indemnizaci n podr a haberse pagado en esas condiciones. ó í

Postula por otro lado que, al revisar la p liza se constata que la Sra.ó  
Ruiz  no tiene  derecho  alguno  sobre  la  misma,  no es  la  asegurada,  ni  la 
beneficiaria  del  contrato  de  seguro  celebrado  entre  las  partes,  por  lo  que 
carece  de  legitimidad  activa  para  ejercer  acciones  contractuales  de 
cumplimiento e indemnizaci n de perjuicios por aplicaci n del art culo 1545ó ó í  
del C digo Civil. ó

Respecto  de  los  da os  reclamados  por  la  actora,  arguye  que  suñ  
representada no debe soportarlos y que en todo caso, controvierte la existencia 
de  los  mismos  y  que  el  da o  moral,  salvo  casos  excepcional simos,  noñ í  
aplicables al caso, no es indemnizable en sede contractual. 

Por ltimo, acerca de la solidaridad alegada por la actora, se ala queú ñ  
sta s lo puede tener por fuente la convenci n, el testamento o la ley, lo queé ó ó  

en la especie no existe, pues el contrato de seguro de marras no establece 
dicho  pacto.  Concluye  que  como  exclusivamente  se  ha  demandado  una 
condena solidaria, la demanda deber  ser rechazada necesariamente, so penaá  
que en caso contrario se incurra en ultra petita. 

A fojas 85, comparece don Gian Carlo Lorenzini Rojas, abogado, en 
representaci n  de  Ace  Seguros  de  Vida  S.A.,  quien  contest  la  demanda,ó ó  
solicitando que sea sta rechazada en todas sus partes, con costas, de acuerdoé  
a los argumentos de hecho y de derecho que expone.

Manifiesta que con fecha 1 de Julio de 2008 el asegurado Luis Acosta 
Sol s,  RUT  6.196.126-7,  contrat  la  p liza  de  seguros  de  vida,  33-í ó ó
000004/VACVIA40139528,  el  beneficiario  de  dicha  p liza  era  don Davidó  
Acosta  Ruiz,  la  p liza  contemplaba  cobertura  de  fallecimiento  e  invalidezó  
accidental, bajo las condiciones generales de cobertura POL 2.295.43, CAD 
2.92.138,  CAD  2.95.044,  todos  los  cuales  se  encontraban  debidamente 
depositados en el registro que la Superintendencia de Valores y Seguros, posee 
al efecto. 

Contin a diciendo que dicha p liza de seguro se mantuvo vigente hastaú ó  
el 16 de febrero de 2012, cuando el asegurado Sr. Acosta Sol s, solicit  dejarlaí ó  
sin  efecto.  Indica  que  al  efectuar  la  solicitud,  pese  a  no  ser  necesario,  el 
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asegurado dej  constancia que su decisi n se  ó ó fundaba en la baja percepci nó  
del riesgo. Agrega que su  representada aceptando la decisi n del asegurado,ó  
procedi  a  la  terminaci n  anticipada  del  contrato  para  todos  los  efectosó ó  
legales. Lo anterior seg n dice, era la situaci n a fines del a o 2012, la cualú ó ñ  
puede ser resumida como una renuncia unilateral del seguro por parte del Sr. 
Sol s. í

Afirma que tiempo despu s, un tercero absoluto respecto de la p liza, laé ó  
Sra. Ruiz se aperson  en dependencias de su representada, comunicando eló  
fallecimiento del Sr. Acosta, inform ndosele oportuna y reiteradamente que elá  
Sr. Acosta hab a dado t rmino anticipado al seguro y que en consecuencia elí é  
mismo no se encontraba vigente a la poca del fallecimiento. Indica que laé  
nica circunstancia que vincula a la Sra. Ruiz con los hechos de autos, es queú  

aparentemente, los pagos del seguro se cargaban a su tarjeta CMR Falabella, 
pero  que dicha  circunstancia  no le  confiere  derecho,  ni  obligaci n algunaó  
frente  al  contrato  de  seguro,  lo  cual  habr a  sido  confirmado  por  laí  
Superintendencia de Valores y Seguros al momento de dar respuesta mediante 
oficios 3459 y 14285 a los reclamos de la actora.  

Por otro lado, postula que el asegurado por la p liza es el Sr. Acosta,ó  
siendo l quien design  al beneficiario de la p liza, adem s de poner t rminoé ó ó á é  
al contrato voluntaria y conscientemente. Agrega que a su vez, el beneficiario 
de la p liza, esto es, quien tiene derecho a percibir la eventual indemnizaci n,ó ó  
y exigir el cumplimiento forzado de la misma, era don David Acosta Ruiz, 
persona adulta y capaz de accionar por s  misma. Agrega que ACE no haí  
celebrado contrato alguno con la Sra. Ruiz, ni tampoco es la beneficiaria del 
seguro,  por  lo  que  no  est  legitimada  para  accionar  en  autos,  debiendoá  
entenderse que es un tercero absoluto ajeno a la relaci n contractual, situaci nó ó  
que encuentra sustento en el principio del efecto relativo de los contratos. 

En  lo  relativo  al  mandato  mercantil  irrevocable  a  SACI  Falabella, 
expresa que desconoce exactamente los t rminos y condiciones del mandatoé  
invocado y que justificar a la titularidad de accionar en autos. Indica que noí  
obstante, la circunstancia que ella se haya obligado al pago de las primas, no 
le otorga calidad alguna frente al contrato, ni le da titularidad para reclamar 
el  cumplimiento forzado del  mismo, citando al  efecto el  art culo 1572 delí  
C digo Civil sobre pago hecho por un tercero, concluyendo que en todos losó  
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casos previstos en el referido art culo, no se autoriza, ni se da la titularidadí  
para accionar solicitando el cumplimiento forzado del contrato.

Luego,  controvierte  la  existencia  de  los  da os  reclamados  por  elñ  
demandante.  Asimismo,  controvierte  la  pretensi n de pago de UF.  3.000.-ó  
correspondiente  al  cumplimiento  forzado,  ya  que  el  asegurado  terminó 
voluntariamente en forma anticipada el contrato de seguro; la demandante no 
tiene la calidad jur dica de beneficiaria del contrato de seguro; el beneficiarioí  
no acciona en autos, y es un tercero plenamente capaz. Por otro lado, sostiene 
que en la especie no procede la reparaci n del da o moral, puesto que ste esó ñ é  
excepci n  en  materia  contractual,  ya  que  escapa  absolutamente  a  laó  
previsibilidad del da o establecida en el art culo 1558 del C digo Civil. ñ í ó

Finalmente,  arguye  que  en  la  especie  no  existe  solidaridad  de 
conformidad al  art culo 1511 del  C digo Civil,  ya que no existe contrato,í ó  
testamento  o  disposici n  legal  que  la  establezca.  Agrega  que  en  el  casoó  
improbable  que  se  determine  un  incumplimiento,  a  falta  de  pacto  de 
solidaridad entre las partes, la demanda debe ser rechazada, ya que esa es la 
nica forma en que se ha accionado en autos. ú

A fojas  92,  rola  la  r plica  de  la  parte  demandante  respecto  de  laé  
demandada  Seguros  Falabella  Corredores  Ltda.,  manifestando  que  lo 
expresado  por  esta  ltima,  es  concordante  con  sus  alegaciones  pues  laú  
normativa legal impone una serie de obligaciones legales a las compa as deñí  
corretaje,  pues  de  lo  contrario  no  se  justificar a  su  existencia  ya  que  laí  
contrataci n se efectuar a directamente con las empresas de seguros. ó í

Relata que la primera obligaci n legal que recae sobre las Corredoras,ó  
es la de asesorar a las partes en la forma que establece la ley y el Reglamento 
(DS.  863/1989),  y  una  serie  de  complementarias  que,  seg n  dice,  cita  laú  
propia demandada. Agrega que el incumplimiento se verifica al momento en 
que don Luis Acosta Sol s no es asesorado ni informado sobre la naturaleza deí  
los seguros que cerraba en ese momento,  incluyendo un seguro que l  noé  
hab a solicitado. Indica que el Sr. Acosta carec a de motivaci n alguna paraí í ó  
cerrar  un  seguro  que  no  le  significaba  coste  alguno,  pues  su  voluntad 
nicamente se vio encaminada a cerrar aquellos seguros que disminu an suú í  

patrimonio, no obstante la corredora no inform  en momento alguno cualesó  
seguros se estaban cerrando. 

E
X

K
N

Y
E

Z
V

N



268

Asevera  que  de  conformidad  al  art culo  10  N  3  del  Reglamentoí °  
referido, las entidades dedicadas al corretaje deben asistir a los clientes durante 
todo el tiempo que dure el contrato, lo que no ocurri  en la especie, toda vezó  
que  al  momento  de  concurrir  don  Luis  Acosta,  no  se  le  brind  toda  laó  
asistencia profesional por parte de la corredora quienes no le informaron nada 
sobre qu  seguro se estaba cerrando y sus consecuencias. Indica que el art culoé í  
11 N  2, establece que se les proh be a los corredores el firmar, cancelar,° í “  
anular o dejar sin efecto o hacer modificar en cualquier forma la vigencia, 
cobertura,  prima o modalidad de pago de las p lizas que intermedien,  sinó  
autorizaci n escrita del asegurado , lo que en la especie no se ha producido,ó ”  
pues  si  bien  ha  existido  firma  del  asegurado,  sta  no  es  resultado  de  sué  
autorizaci n, pues el Sr. Acosta s lo prest  su anuencia para el cierre de losó ó ó  
seguros contratados por l, mas no para el seguro de vida contratado por sué  
representada, pues no ten a raz n alguna para hacerlo. í ó

En  lo  relativo  a  la  alegaci n  de  falta  de  legitimidad  pasiva,  laó  
demandante sostiene que carece de asidero, pues mal podr a una corredoraí  
estar  obligada  a  cumplir  con  lo  establecido  en  el  DS.  863  si  no  hay 
contrataci n de por medio, y estimar que son terceros absolutos conducir a aló í  
absurdo de que no existir a raz n de ser para la actividad que desarrollan yí ó  
ser an  entes  que  jam s  tendr an  responsabilidad  alguna  por  los  actos  queí á í  
desplieguen. Agrega que de acuerdo a la modificaci n de la Ley N  20.667, eló °  
contrato de seguro pas  a ser consensual a fin de facilitar la contrataci n deó ó  
seguros, no obstante la prueba de su existencia que se har  a trav s de todosá é  
los medios de prueba que contemplen las leyes siempre que exista un principio 
de prueba por escrito que emane de cualquier documento que conste en t lex,é  
fax, correo electr nico y en general, cualquier sistema de transmisi n y registroó ó  
digital o electr nico de la palabra escrita o verbal.ó

Arguye que la responsabilidad que surge para la corredora de seguros, 
es  la  misma que  recaer a  sobre  cualquier  otra  clase  de  corredora,  sea  deí  
valores,  inmobiliaria  u  otros,  en  la  medida  que  no  cumpla  con  sus 
obligaciones, y que Seguros Corredores Falabella ha suscrito un contrato, a lo 
menos consensual, cuyo contenido est  configurado por lo acordado entre ellosá  
y do a Luz Mar a Ruiz,  complementado por lo dispuesto en el  DS.  863,ñ í  
contrato que ha sido infraccionado por la demandada. 
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Ahonda  sobre  el  particular,  manifestando  que  Seguros  Corredores 
Falabella se encuentra legitimada pasivamente, pues la contrataci n se realizó ó 
con  ellos,  quienes  por  su  parte  elaboraron  el  documento  Propuesta  para 
Seguros Ace Seguros de Vida S.A., Seguro de Vida Ace, donde se se alan lasñ  
condiciones de la contrataci n, y muy especialmente, el hecho que se otorgaó “  
mandato  mercantil  irrevocable  a  SACI Falabella  S.A.,  para  que  solicite  a 
Promotora CMR Falabella S.A., la recaudaci n, mediante descuento en mió  
tarjeta CMR Falabella N  989717707 . ° ”

En cuanto a la falta de legitimaci n activa, expresa que, por una parte,ó  
el  derecho lesionado ha  surgido de  la  contrataci n  efectuada con Segurosó  
Corredores Falabella, por lo que goza de titularidad para la satisfacci n de suó  
pretensi n, y por otra, que en el caso hipot tico que su titularidad se veaó é  
cuestionada, igualmente el derecho salvaguarda su posici n toda vez que suó  
representada  puede  ser  considerada  como  titular  del  derecho  sustancial 
emanada de la contrataci n realizada con la corredora. ó

A fojas  98,  rola  la  r plica  de  la  parte  demandante  respecto  de  laé  
demandada Ace Seguros de Vida S.A., manifestando que no son efectivos los 
dichos vertidos en la contestaci n de demanda, toda vez que la terminaci nó ó  
del seguro por baja percepci n del riesgo , mal podr a el Sr. Acosta Sol s por“ ó ” í í  
haber cerrado un seguro de vida que no le representaba detrimento alguno, 
pues  el  gasto  relativo  a  ste  repercut a  directamente  en  la  cuenta  CMRé í  
Falabella cuyo titular es do a Luz Mar a Ruiz. Agrega que la renuncia a queñ í  
se refiere la demandada, jam s existi  pues el Sr. Acosta nunca consinti  ená ó ó  
cerrar el seguro de vida de marras, distingui ndose adem s las personas delé á  
asegurado y del contratante del seguro de conformidad al art culo 513 y 589í  
del C digo de Comercio. Concluye que la actora, Sra. Ruiz, es la contratanteó  
o contrayente en la convenci n objeto de autos, y por ende, goza de la calidadó  
de justa para intervenir en este proceso, catalogando como un error lo que 
sostiene la demandada que alude a que el Sr. Acosta fue quien contrat  eló  
seguro. 

Por otro lado, menciona que la actora goza de legitimaci n activa al seró  
una de las partes contratantes en el seguro de marras, y no es un tercero 
absoluto. Finaliza argumentando acerca de la procedencia de la reparaci n deló  
da o moral en materia contractual a partir del art culo 19 de la Constituci nñ í ó  
Pol tica de la Rep blica. í ú
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A fojas 106, la demandada Ace Seguros de Vida S.A., evacu  el tr miteó á  
de d plica, ratificando los puntos de su contestaci n, y puntualizando adem sú ó á  
que las referencias efectuadas por la actora a la legislaci n de seguros sonó  
err neas,  pues la p liza se suscribi  antes de la entrada en vigencia de laó ó ó  
nueva ley de seguros, por lo que la legislaci n que rige es aquella vigente a laó  
poca de la celebraci n del contrato, de conformidad al art culo 22 de la Leyé ó í  

sobre efecto retroactivo de las leyes. 

Acto seguido, reafirma sus dichos en torno a que don Luis Acosta Sol sí  
es  quien  habr a  contratado  la  p liza  de  seguros  de  vida  33-í ó
0000004/VACVIA40139528 con fecha 1 de julio de 2008, siendo beneficiario 
de la misma don David Acosta Ruiz, persona adulta y capaz. Agrega que con 
fecha  16  de  febrero  de  2012,  el  asegurado  Sr.  Acosta  Sol s,  renuncií ó 
voluntaria  y  conscientemente  a  dicho  seguro  justificando  aunque  era 
innecesaria  dicha  decisi n,  la  baja  percepci n  del  riesgo.  Indica  que  eló ó  
documento en que renunciaba al seguro, identifica espec ficamente la p liza yí ó  
cobertura a las que estaba renunciando, por lo que desde ese momento no se 
cobraron primas respecto de ese contrato de seguros;  alega que s lo ochoó  
meses  despu s,  fallecido  el  Sr.  Acosta,  se  aperson  la  Sra.  Ruiz,é ó  
inform ndosele  que  el  seguro  no  se  encontraba  vigente.  Explica  que  laá  
respuesta de la compa a a ese tercero, hasta ese momento, desconocido parañí  
el asegurador, fue clara y terminante, en el sentido que nada se le adeudaba y 
nada se le pagar a. í

Menciona que es inveros mil que la demandante durante ocho mesesí  
haya pagado la tarjeta a la cual carg  el pago del seguro, sin constatar que noó  
se le estaba cobrando la  prima respectiva.  Indica  que la  actora,  en  pleno 
conocimiento que no estaba pagando las primas correspondientes, solicit  eló  
pago del  seguro que ya no estaba vigente  al  momento del  deceso del  Sr. 
Acosta Sol s. í

A fojas 110 la demandada Seguros Falabella Corredores Ltda., evacu  laó  
d plica, manifestando que la actora en su escrito de r plica, intenta alterar elú é  
objeto de su acci n acusando a su representada de no haber cumplido con susó  
deberes como corredor de seguros, circunstancia que no dice relaci n algunaó  
con la demanda, ni con los hechos discutidos en autos, pues la demanda es de 
cumplimiento  forzado  de  contrato  de  seguros,  del  cual  Seguros  Falabella 
Corredores Ltda., no es asegurador, ni asegurado. Agrega que su representada 
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es un tercero absoluto respecto del contrato de seguro de marras, por lo que 
carece de legitimaci n pasiva, lo que se ve manifiesto en el hecho que jam só á  
podr a ser condenada al pago de un contrato de seguro en que no es parte. í

Acto seguido, reitera sus alegaciones en torno a la contravenci n a laó  
reserva del giro asegurador y que se aplicar a a su representada, por lo queí  
mal  podr a conden rsele  a  efectuar  una  actividad que le  est  prohibida  yí á á  
penada  por  la  ley.  Agrega  que  por  otro  lado,  la  renuncia  al  seguro  fue 
efectuada en forma libre y voluntaria por quien se encontraba facultado para 
hacerlo. Asimismo, postula que la actora carece de legitimaci n activa paraó  
impetrar la acci n de cumplimiento de contrato, toda vez que no es parte deló  
mismo.  

A  fojas  121  se  llev  a  efecto  la  audiencia  de  conciliaci n,  con  laó ó  
asistencia de los apoderados de las partes litigantes, donde llamadas por este 
tribunal a efectos de arribar a conciliaci n, sta no se produjo por la negativaó é  
de los comparecientes. 

A fojas 122 se recibi  la causa a prueba por el t rmino legal.ó é

A fojas 245 se cit  a las partes a o r sentencia. ó í

CONSIDERANDO:
I.- EN CUANTO A LAS TACHAS
PRIMERO: Que a fojas 151 y 153, las demandadas Ace Seguros S.A., 

y Seguros Falabella Corredores Ltda., deducen tacha en contra de los testigos 
don Luis C sar Acosta Gonz lez y do a Ver nica Cecilia Mandriaza Almarza,é á ñ ó  
por  las  causales  de  los  N  6  y  N  7  del  art culo  358  del  C digo  de° ° í ó  
Procedimiento  Civil  respectivamente,  fundado  en  que  de  los  dichos  del 
primero, se desprende que ste tiene un inter s directo por tratarse del hijo yé é  
heredero del asegurado en la p liza cuyo cumplimiento forzado se exige, yó  
porque de la declaraci n de la segunda, se desprende una amistad ntima deó í  
sta con la actora. é

SEGUNDO: Que evacuando el traslado, la parte demandante solicita 
el rechazo de las inhabilidades hechas valer, ya que en el caso del N 6 del°  
art culo referido,  si  bien es cierto que el  testigo cuya tacha se pretende esí  
legitimario del  asegurado,  no es beneficiario del  seguro cuyo cumplimiento 
forzado se pide, por lo que carece de inter s directo o indirecto en el pleito.é  
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Asimismo, manifiesta que en el caso de la inhabilidad del N  7, la testigo no°  
declar  tener amistad ntima  con la actora sino s lo una relaci n que noó “í ” ó ó  
pasa de ser comercial. 

TERCERO: Que en el caso en comento no se aprecia la concurrencia 
de  las  causales  invocadas  por  las  demandadas,  toda  vez  que  respecto  del 
primer testigo, ste manifest  ser medio hermano del hijo de la actora, e hijoé ó  
del asegurado, quien no es el beneficiario, de manera que no se aprecia inter sé  
directo o indirecto en el resultado del presente juicio. Por otro lado, respecto 
de la segunda testigo, de sus declaraciones no resulta posible establecer una 
amistad ntima con la actora como lo exige el c digo de enjuiciamiento, deí ó  
manera tal que se rechazar n ambas tachas como se dir  en definitiva. á á

CUARTO: Que a fojas  231,  234, 237 y 240, la  parte demandante 
dedujo tacha en contra de la testigo do a Carolina Fuentes Riveros, fundadoñ  
en las causales previstas en los numerales 5 y 6  del art culo 358 del C digo deí ó  
Procedimiento  Civil  y  respecto  de  las  testigos  do a  Francesca  Sofia  Jonesñ  
Donoso, do a Ximena Patricia Camus Lagos y do a Jessica Hayde  Parrañ ñ é  
Casanova, bas ndose en la inhabilidad prevista en el numeral 5 del mismoá  
art culo. í

Respecto del  primer testigo, sostiene que por una parte,  sta goza yé  
conoce la relaci n laboral que existe entre la empresa donde ella trabaja y laó  
parte que la presenta. Por otro lado, quedar a en evidencia el inter s de laí é  
testigo  en  las  resultas  del  juicio.  En  lo  relativo  a  los  dem s  testigos  queá  
pretende tachar, la actora arguye que entre la empleadora de todos ellos y la 
parte que los presenta, existir a una relaci n mercantil que deviene en unaí ó  
contraprestaci n, una comisi n, y a lo menos un v nculo de naturaleza laboraló ó í  
entre los trabajadores. 

QUINTO: Que apreciando los testimonios de los testigos que la actora 
pretende tachar,  esta  sentenciadora estima que no se re nen los  requisitosú  
previstos en la ley procesal a fin de considerarlos inhabilitados, puesto que por 
una parte no son trabajadores dependientes de la parte que los ha prestado a 
declarar, y por otra, porque no se aprecia inequ vocamente un inter s directoí é  
o indirecto en las resultas del  juicio, de manera tal  que se rechazar n lasá  
tachas como se dir  en lo resolutivo.á

II.- EN CUANTO AL FONDO:
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SEXTO: Que en estos autos do a Luz Mar a Ruiz Urquieta, deduceñ í  
demanda de cumplimiento forzado de contrato e indemnizaci n de perjuicios,ó  
en juicio ordinario de mayor cuant a, en contra de Ace Seguros de Vida S.A.,í  
y  Seguros  Falabella  Corredores  Ltda.,  a  fin  de  que  sean  condenadas 
solidariamente a cumplir con el contrato de seguro de vida contratado por ella 
en favor de su hijo, y a pagar una indemnizaci n de perjuicios que comprendeó  
el da o emergente avaluado en la cantidad de UF. 3000.- consistente en elñ  
valor  del  seguro contratado,   y  el  da o moral  por  el  hecho de no poderñ  
disponer de la suma que debi  haber recibido su hijo de haberse cumplido eló  
contrato, que cuantifica en UF. 2000.-, m s las costas de la causa. á

SEPTIMO: Que  contestando  la  demanda,  Seguros  Falabella 
Corredores  Ltda.,  solicit  el  rechazo de la  demanda,  alegando la  falta  deó  
legitimaci n pasiva, autocalific ndose de tercero ajeno al contrato de seguro deó á  
vida de marras, por lo que no procede a su respecto el cumplimiento forzado 
de dicho contrato, y que por lo dem s, la demandante no le ha imputadoá  
incumplimiento alguno en su calidad de corredora y asesora. Luego, sostiene 
que la p liza estuvo vigente hasta el 16 de febrero de 2012 momento en queó  
el asegurado le puso t rmino unilateral en forma libre y espont nea medianteé á  
solicitud  N  2479339.  Por  otro  lado,  afirma  que  la  actora  carece  de°  
legitimaci n activa al  no ser  asegurada ni  beneficiaria.  En ltimo t rmino,ó ú é  
asevera  que no procede responsabilidad solidaria  entre  las  demandadas  en 
materia contractual.   

OCTAVO: Que por su parte,  la  demandada Ace Seguros  de Vida 
S.A., contest  la demanda solicitando su rechazo, toda vez que fue el propioó  
asegurado el se or Acosta Solis- quien contrat  el seguro, hasta que el 16 de– ñ ó  
febrero  de  2012  solicit  dejarlo  sin  efecto  en  forma  voluntaria  yó  
conscientemente por baja percepci n del riesgo ; alega que la demandante es“ ó ”  
un tercero absoluto y s lo se le cargaba el pago del seguro a su tarjeta CMR,ó  
y quien tiene derecho a exigir el cumplimiento y eventual indemnizaci n es eló  
beneficiario Sr. David Acosta. Por ltimo, arguye que no existe solidaridad enú  
materia de responsabilidad contractual. 

NOVENO: Que la presente controversia radica en determinar si en la 
especie  se  cumplen  los  requisitos  de  la  responsabilidad  civil  contractual 
respecto de las demandadas de autos, y en consecuencia, si resulta procedente 
la acci n de cumplimiento del contrato de seguro de vida que la actora alegaó  
haber celebrado con la demandada Ace Seguros de Vida S.A., intermediando 
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como  corredora  la  co-demandada  Seguros  Falabella  Corredores  Ltda.,  así 
como la concurrencia de los requisitos de la acci n indemnizatoria planteadaó  
por la demandante. 

DECIMO: Que  ahora  bien,  deviene  en  un  principio  general  del 
derecho civil, que el incumplimiento de las obligaciones asumidas por uno de 
los contratantes, ya sea en el contrato de seguro, as  como respecto de lasí  
empresas corredoras, genera responsabilidad civil para el infractor que viene 
dado precisamente en no haberse respetado el contrato que los liga, principio 
que puede ser interpretado a la luz de los dispuesto en el art culo 1545 delí  
C digo Civil. ó

Que dicha norma debe interpretarse de manera conjunta con el art culoí  
1489 del  mismo c digo,  que  dispone que En los  contratos  bilaterales  vaó “  
envuelta la condici n resolutoria de no cumplirse por uno de los contratantesó  
lo pactado. Pero en tal caso podr  el otro contratante pedir a su arbitrio o laá  
resoluci n o el cumplimiento del contrato, con indemnizaci n de perjuicios . ó ó ”

UNDECIMO: Que en consecuencia, fund ndose la presente acci n ená ó  
no haberse cumplido el contrato de seguro de vida, sin perjuicio que adem sá  
se  demanda  la  reparaci n  de  los  perjuicios  patrimoniales  y  morales  queó  
habr an tenido como causa directa y necesaria el incumplimiento negligente deí  
las demandadas, huelga se alar que los requisitos de esa responsabilidad deñ  
orden contractual, dicen relaci n con la existencia de una relaci n contractualó ó  
preexistente entre la actora y la parte demandada, que dicho contrato haya 
sido infringido de manera culpable o dolosa,  que se hayan ocasionado los 
perjuicios  reclamados  y  que  entre  estos  y  el  actuar  poco  diligente  de  las 
demandadas exista una relaci n de causalidad. ó

DUODECIMO: Que de conformidad a lo dispuesto en los art culosí  
1698 en relaci n al 1547 inciso tercero del C digo Civil, recae sobre la parteó ó  
demandante el peso de acreditar la existencia de la relaci n contractual, asó í 
como los da os y perjuicios  reclamados y que ellos  fueron causados comoñ  
consecuencia  del  incumplimiento  de  las  demandadas.  De  otro  lado, 
corresponde a las demandadas acreditar que actuaron con la diligencia debida 
en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

DECIMO TERCERO: Que a fin de acreditar sus alegaciones, la parte 
demandante acompa  los siguientes documentos: 1) a fojas 23 y ss., copiañó  
simple de Propuesta para Seguros Ace Seguros de Vida S.A. Seguro de Vida“  
Ace , N  40139528, de fecha 1 de julio de 2008; 2) a fojas 31 y ss., copia de” °  
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P liza Matriz: 0000004 Certificado: 4064 Ace Seguros de Vida S.A.,  emitido“ ó ”  
por Ace Seguros con fecha 1 de julio de 2008; 3) a fojas 37, Declaraci n deó  
Siniestro  Seguro  de  Vida  Ace  (VACVIA),  respecto  de  la  p liza  1756040,ó  
Propuesta  N  40139528,  de  fecha  14  de  marzo  de  2013;  4)  a  fojas  38,°  
Certificado de Defunci n expedido por el Registro Civil, respecto de Luis Julioó  
Acosta Sol s, run 6.196.126-7, fallecido el 17 de octubre de 2012; 5) a fojas 68í  
y  ss.,  copia  simple  de  Informe  de  Liquidaci n  de  Siniestro  VDA/03-ó
2013/883933, emitido por Ace Seguros S.A.; 6) a fojas 174, copia de Solicitud 
de Anulaci n N  2479339, emitida el 16 de febrero de 2012, efectuada por eló °  
asegurado  Luis  Julio  Acosta  Sol s,  respecto  de  la  P liza  N  0000004,í ó °  
Certificado 4064; 7) a fojas 175 y ss., copia de carta de fecha 5 de noviembre 
de 2014 de la Sra. Luz Mar a Ruiz U., para Fernando P rez J. Jefe rea deí é Á  
Protecci n al Inversionista y Asegurado; 8) a fojas 178, copia de Oficio Ord.ó  
N  3742, emitido por la Superintendencia de Valores y Seguros con fecha 19°  
de febrero de 2015; 9) a fojas 180, copia de Oficio Ord. N  7195, emitido por°  
la Superintendencia de Valores y Seguros con fecha 17 de marzo de 2014; 10) 
a  fojas  182,  copia  de  respuesta  a  Oficio  N  4935,  emitido  por  Seguros°  
Falabella Corredores Ltda., con fecha 21 de febrero de 2014; 11) a fojas 184, 
carta notarial de fecha 6 de noviembre de 2013 suscrita por David Acosta 
Ruiz, dirigida a la Superintendencia de Valores y Seguros; 12) a fojas 190, 
copia de Carta Apelaci n de fecha 10 de julio de 2013, presentada por Davidó  
Acosta Ruiz, recepcionada por Ace Seguros S.A., con esa misma fecha; 13) a 
fojas 193, copia simple de Declaraci n Jurada Notarial, emitida por Luis C saró é  
Acosta Gonz lez; 14) a fojas 194, copia de carta respuesta de fecha 17 de julioá  
de 2013, expedida por Ace Seguros S.A., a don David Acosta Ruiz; 15) a fojas 
196, copia de Carta de fecha 10 de diciembre de 2012, presentada por Luz 
Mar a Ruiz Urquieta,  recepcionada por Ace Seguros S.A.,  con esa mismaí  
fecha; 16) a fojas 199 y ss., Estados de Cuenta emitidos por CMR Falabella 
fecha 19 de agosto de 2010; 19 de septiembre de 2010; 19 de noviembre de 
2010; 19 de diciembre de 2010; 19 de enero de 2011; 19 de febrero de 2011; 
19 de marzo de 2011; 19 de abril de 2011; 19 de mayo de 2011; 19 de junio 
de 2011; 19 de julio de 2011; 19 de agosto de 2011; 19 de octubre de 2011; 
19 de noviembre de 2011 y 19 de enero de 2012, asociados a la cliente Luz 
Mar a Ruiz Urquieta. í

DECIMO CATORCE: Que asimismo, a fojas 151 rindi  la pruebaó  
testimonial consistente en las deposiciones de don Luis C sar Acosta Gonz lez,é á  
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c dula de identidad N  15.426.977-0 y la de do a Ver nica Cecilia Mandriazaé ° ñ ó  
Almarza,  c dula  de  identidad  N  9.770.441-4,  quienes  legalmenteé °  
juramentados, e interrogados al tenor del auto de prueba rolante a fojas 122, 
declararon en s ntesis y en lo pertinente lo siguiente. í

El primer testigo Sr. Acosta Gonz lez, manifest  que le consta que exiá ó ste 
un contrato de seguro de vida entre las partes, donde el asegurado era su 
fallecido padre Luis Julio Acosta Sol s y la contratante Luz Mar a Ruiz y elí í  
beneficiario David Acosta Ruiz; que su padre le habr a dicho que Falabellaí  
por error dio de baja la p liza, m s o menos a mitad del a o 2012, no loó á ñ  
recuerda bien; que durante el 2012 mientras su padre manten a un c ncerí á  
terminal, le pidi  que lo acompa ara a realizar distintos tr mites relacionadosó ñ á  
con sus deudas, pues su padre no se encontraba trabajando y su inter s eraé  
bajar  lo  m s  posible  sus  pagos  mensuales.  Se ala  que  de  esta  forma,á ñ  
concurrieron a la sucursal de Falabella donde le solicit  a la ejecutiva que loó  
atendi ,  eliminar de su cuenta todos los seguros que l estuviera pagando,ó é  
explicando  claramente  la  situaci n  econ mica  y  de  salud  en  la  que  seó ó  
encontraba en ese momento; sostiene tener la certeza que su padre en ning nú  
momento mencion  en particular dicha p liza. ó ó

La segunda testigo Sra. Mandriaza Almarza, manifest  que entiende queó  
hab a un contrato de seguro de vida el cual pagaba mensualmente la Sra. Luzí  
Mar a Ruiz y que lo tom  en el a o 1998 a 1999 con CMR Falabella, por uní ó ñ  
monto de m s o menos UF. 3000.- para el  caso que el  padre de su hijoá  
falleciera y as  ella tener asegurados los estudios de su hijo. í

DECIMO  QUINCE:  Que  de  otro  lado,  la  parte  demandada  Ace 
Seguros de Vida S.A., a fin de acreditar sus asertos, acompa  los siguientesñó  
documentos:  a)  a fojas  156,  copia de Solicitud de Anulaci n N  2479339,ó °  
emitida el 16 de febrero de 2012, efectuada por el asegurado Luis Julio Acosta 
Sol s, respecto de la P liza N  0000004, Certificado 4064; b) a fojas 157, í ó ° copia 
simple de Informe de Liquidaci n de Siniestro VDA/03-2013/883933, emitidoó  
por Ace Seguros S.A.; c) a fojas 162, copia de carta respuesta a Oficio N° 
14.285 de fecha 20 de junio de 2014, expedida por Ace Seguros S.A., dirigida 
la Superintendencia de Valores y Seguros; d) a fojas 163 y ss., copia simple de 
Propuesta para Seguros Ace Seguros de Vida S.A. Seguro de Vida Ace , N“ ” ° 

40139528, de fecha 1 de julio de 2008.
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DECIMO  SEXTO: Que  asimismo,  a  fojas  231  rindi  la  pruebaó  
testimonial consistente en las deposiciones de do a Carolina Fuentes Riveros,ñ  
c dula de identidad para extranjeros N  24.360.472-9 y la de do a Francescaé ° ñ  
Sof a Jones Donoso, c dula de identidad N  10.354.910-8, quienes legalmenteí é °  
juramentadas e interrogados al tenor del auto de prueba rolante a fojas 122, 
declararon en s ntesis y en lo pertinente que validan en sus sistemas el respaldoí  
de la anulaci n de la propuesta se alada la cual se efectu  a trav s de laó ñ ó é  
huella, que es uno de los sistemas a trav s de los cuales se pueden dar poré  
terminadas las coberturas por el asegurado mediante manifestaci n del motivoó  
por el cual desea anular la p liza del seguro, el cual queda registrado en eló  
documento. La primera testigo se ala que conoce ese procedimiento porque esñ  
uno de los utilizados en las sucursales presenciales de las cuales est  a cargo.á  
Ambas explican que para renunciar presencialmente a un seguro es requerida 
la presencia del asegurado, quien manifiesta al ejecutivo de sucursal su deseo 
de dar por terminada las coberturas del seguro, y por ende el cobro de las 
primas del seguro. La primera testigo agrega que el asegurado debe manifestar 
un motivo, el cual queda registrado en el documento, se finaliza el proceso 
mediante la firma o la huella del asegurado. Ambas afirman que no conocen 
al Sr. Acosta Sol s, ni estuvieron presentes al momento de la renuncia de ste,í é  
y que le consta que el motivo por el cual renunci  es percepci n de bajoó “ ó  
riesgo .”

DECIMO  SEPTIMO:  Que  por  su  parte,  la  demandada  Seguros 
Falabella Corredores Ltda., rindi  la prueba testimonial que rola a fojas 237,ó  
consistente en las deposiciones de do a Ximena Patricia Camus Lagos, c dulañ é  
de identidad N  13.191.433-4 y do a Jessica Haydee Parra Casanova, c dula° ñ é  
de identidad N  13.039.069-2, quienes legalmente juramentadas e interrogados°  
al tenor del auto de prueba rolante a fojas 122, declararon en s ntesis y en loí  
pertinente que les consta la existencia de un contrato de seguro de vida, donde 
hab a un asegurado el Sr. Acosta, un beneficiario que era su hijo y era pagadaí  
por un tercero;  que fue suscrito en 2008 y en 2012 el  asegurado le puso 
t rmino por renuncia, la cual consta en un documento.é

DECIMO  OCTAVO:  Que  a  partir  de  los  dichos  de  las  partes 
litigantes, y de las pruebas rendidas por stas, es dable tener por acreditada laé  
efectividad de los siguientes hechos relevantes para la litis:
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1.- Que con fecha 1 de julio de 2008 se contrat , mediante Corredoraó  
Servicios Falabella Pro Ltda., un seguro de vida con la compa a de segurosñí  
Ace  Seguros  de  Vida  S.A.,  consistente  en  una  p liza  por  fallecimiento  eó  
invalidez accidentes respecto del asegurado Sr. Luis Julio Acosta Sol s, c dulaí é  
de identidad N  6.196.126-7, estableci ndose como beneficiario a don David° é  
Acosta Ruiz, c dula de identidad N  16.692.115-5, seg n propuesta de fojasé ° ú  
24. 

Que dicha p liza matriz: 0000004 certificado: 4064, contemplaba unaó  
suma asegurada de UF. 3000.-,  fij ndose una prima anual de UF. 22,368,á  
pagadera en 12 cuotas mensuales, iguales y sucesivas de UF. 1,864.- con cargo 
a la tarjeta CMR Falabella N  989717707 de la Sra. Ruiz, todo ello en virtud°  
de mandato mercantil irrevocable otorgado a SACI Falabella S.A., seg n seú  
lee a fojas 23.

Que por otro lado, en el apartado sobre Vigencia del Seguro, la p lizaó  
establece  que sta  entrar a  en vigencia,  para  cada  asegurado individual,  aé í  
partir de la fecha se alada en el Certificado de Cobertura por un a o, y serñ ñ á 
de  renovaci n  autom tica  por  nuevos  periodos  anuales  salvo  que  ocurraó á  
alguna de las siguientes situaciones: Solicitud por escrito de parte del titular 
para poner t rmino a la cobertura individual, mediante aviso por escrito a laé  
Compa a con al menos 30 (treinta) d as de anticipaci n; Que la compa añí í ó ñí  
ponga t rmino anticipado a la p liza en cualquier momento, mediante cartaé ó  
certificada enviada al domicilio del asegurado indicando en la car tula de estaá  
p liza con al menos 30 d as de anticipaci n a la fecha en que se haga efectivaó í ó  
la  terminaci n  del  contrato,  sin  perjuicio  de  las  causales  de  terminaci nó ó  
consistentes en fallecimiento del asegurado; que el asegurado cumpla 66 a osñ  
de edad o falta de pago de la prima;   

2.- Que desde la entrada en vigencia del seguro de vida referido hasta 
enero de 2012, consta que la sra. Ruiz pag  la prima en la forma prevista enó  
la p liza de seguro, esto es, mediante cargo a su tarjeta CMR Falabella Nó ° 
989717707;

3.- Que con fecha 16 de febrero de 2012, el Sr. Luis Julio Acosta Sol s,í  
c dula de identidad N  6.196.126-7, solicit  anulaci n de la P liza: 0000004,é ° ó ó ó  
Certificado: 4064, vigente desde el 1 de julio de 2008 (44 meses a la fecha de 
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la  anulaci n)  de  seguro  de  vida  por  motivo  de  percepci n  bajo  riesgo ,ó “ ó ”  
consign ndose su huella digital, previamente registrada, en dicho documento;á

4.- Que con fecha 17 de octubre de 2012 falleci  el Sr. Luis Julio Acostaó  
Sol s,  c dula  de  identidad  N  6.196.126-7,  a  ra z  de  una  fallaí é ° í  
multiorg nica/met stasis hep tica  peritoneal  pulmonar/c ncer g strico;á á á – – á á

5.- Que con fecha 14 de marzo de 2013, se produjo la declaraci n deó  
siniestro N  60869, consistente en el fallecimiento del asegurado Sr. Luis Julio°  
Acosta Sol s, c dula de identidad N  6.196.126-7, respecto del seguro de vidaí é °  
Ace (VACVIA) propuesta N  40139528, con estado anulada ;° “ ”

6.- Que con fecha 27 de marzo de 2013, la compa a de seguros ACEñí  
Seguros  S.A.,  emiti  Informe  de  Liquidaci n  de  Siniestro  VDA/03-ó ó
2013/883933,  respecto  de  la  P liza  N  33-0000004/VACVIA40139528,ó °  
vigente entre 1 de julio de 2008 y 16 de febrero de 2012, con denuncia N° 
60869 de fecha 14 de marzo de 2013 que dio cuenta de fallecimiento del 
asegurado  con  fecha  17  de  octubre  de  2012,  informe  que  consigna  que 
analizados  los  antecedentes,  el  siniestro  se  produjo  fuera  del  per odo  deí  
vigencia individual de la p liza y que el aviso del siniestro fue realizado conó  
posterioridad al  plazo  m ximo exigido,  por  lo  que  rechaza  el  pago de  laá  
indemnizaci n reclamada;ó

7.- Que con fecha 10 de julio de 2013, don David Acosta Ruiz presentó 
Carta de Apelaci n ante Ace Seguros S.A.,  solicitando se reabra la p lizaó ó  
cerrada por error a fin de lograr recibir la indemnizaci n que corresponde; ó

8.- Que con fecha 17 de julio de 2013, la Compa a de Seguros Aceñí  
Seguros  S.A.,  respondi  la  carta  apelaci n  se alada  en  el  punto  anterior,ó ó ñ  
resolviendo rechazarla por no existir documentaci n que le permita revocar suó  
determinaci n inicial; ó

9.- Que con fecha 6 de noviembre de 2013, don David Acosta Ruiz y 
do a Luz Mar a Ruiz Urquieta, enviaron carta notarial a la Superintendenciañ í  
de Valores y Seguros rea protecci n al Inversionista y Asegurado, solicitandoÁ ó  
se rectifique el error,  se reabra la p liza a fin de poder optar a pagar lasó  
p lizas  atrasadas  y  lograr  con  ello  el  pago  de  la  correspondienteó  
indemnizaci n; ó
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10.- Que con fecha 21 de febrero de 2014, Seguros Falabella Corredores 
Ltda., envi  respuesta a Oficio N  4935 de la Superintendencia de Valores yó °  
Seguros, en el contexto de una presentaci n de do a Luz Mar a Ruiz y Davidó ñ í  
Costa (sic) Ruiz, documento en que se alan que el 16 de febrero de 2012, donñ  
Luis Acosta Sol s dio t rmino al seguro de vida contratado el 1 de agosto deí é  
2008 con la compa a Ace Seguros de Vida S.A., a trav s de ella (Corredora),ñí é  
expresando adem s que es facultad del asegurado dar t rmino a las p lizas deá é ó  
seguro que se encuentren a su nombre, con independencia del pagador de la 
p liza, por lo que no les resultar a posible acceder a la reclamaci n (fojas 182);ó í ó  

11.-  Que  con  fecha  17  de  marzo  de  2014,  la  Superintendencia  de 
Valores y Seguros, mediante Of. Ord. N  71956, informa a do a Luz Mar a° ñ í  
Ruiz los  resultados de su presentaci n de fecha 6 de noviembre de 2013,ó  
manifestando que los antecedentes tenidos a la vista, quedan su disposici n enó  
caso  de  contar  con  mayores  antecedentes  u  observaciones  que  permitan 
controvertir lo informado (fojas 180);

12.-  Que  con  fecha  20 de  junio  de  2014,  Ace  Seguros  S.A.,  envió 
respuesta  a  Of.  N  14.285  de  la  Superintendencia  de  Valores  y  Seguros,°  
informando  respecto  del  reclamo  interpuesto  por  do a  Luz  Mar a  Ruiz,ñ í  
reconociendo que sta contrat  un seguro de vida con fecha 1 de julio deé ó  
2008, p liza N  33-0000004, siendo el asegurado de dicho seguro don Luisó °  
Acosta Sol s y el beneficiario don David Acosta Ruiz, en que la primera noí  
tiene calidad jur dica de asegurada, sino que ella autoriz  el cargo de cobro deí ó  
las primas del seguro en su tarjeta CMR. Se ala asimismo que el aseguradoñ  
Sr. Acosta renunci  al seguro el 16 de febrero de 2012, falleciendo el 17 deó  
octubre de 2012, momento en que el seguro ya estaba terminado, y por ende, 
sin cobertura alguna, sin perjuicio que adem s, la denuncia del siniestro seá  
efectu  de manera extempor nea (fojas 162);ó á

13.- Que con fecha 5 de noviembre de 2014, do a Luz Mar a Ruizñ í  
Urquieta,  envi  carta  a  la  Superintendencia  de  Valores  y  Seguros  reaó Á  
protecci n al Inversionista y Asegurado, solicitando se rectifique el error en eló  
procedimiento de t rmino del seguro de vida (fojas 175);é

14.-  Que con fecha  19 de febrero  de  2015,  la  Superintendencia  de 
Valores y Seguros, mediante Of. Ord. N  3742, informa a do a Luz Mar a° ñ í  
Ruiz los resultados de su presentaci n complementaria, haci ndole presenteó é  
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que el reclamo ingresado bajo el N  2015010001114, se encuentra en an lisis° á  
por parte de la Superintendencia (fojas 178).

DECIMO NOVENO: Que en lo relativo al  primer requisito de la 
responsabilidad contractual reclamada en autos, esto es, la existencia de una 
relaci n  contractual  entre  la  demandante  y  demandadas  de  autos,ó  
precisamente las partes difieren acerca de las partes en el mentado contrato de 
seguro,  desde  que  la  actora  sostiene  que  fue  la  contratante  del  mismo, 
asumiendo el pago de las primas, y las demandadas le niegan esa calidad, 
afirmando que el seguro fue tomado por el asegurado Acosta Solis.

VIGESIMO: Que cabe se alar que ñ la legislaci n vigente a la fecha deó  
contrataci n del seguro de vida de marras (1 de julio de 2008), y por ende,ó  
aplicable  a  la  presente  controversia,  viene  dada  por  las  normas 
correspondientes  del  C digo  de  Comercio,  contenidas  en  el  Libro  II,ó  
denominado De los contratos y obligaciones mercantiles en general , cuyo“ ”  
T tulo I  Disposiciones  generales ,  define en el  art culo 513 al  aseguradorí “ ” í  
como la persona que toma de su cuenta el riesgo, al asegurado como aquel 
que queda libre de l, y prima la retribuci n o precio del seguro. é ó

Que luego, el p rrafo 4  intitulado Del seguro de vida , en su art culoá ° “ ” í  
569 dispone que La vida de una persona puede ser asegurada por ella misma“  
o por un tercero que tenga inter s actual y efectivo en su conservaci n. En elé ó  
segundo caso, el asegurado es el tercero en cuyo beneficio cede el seguro y que 
se obliga a pagar la prima.  Agrega el art culo 570 prescribe que El seguro” í “  
celebrado por un tercero puede realizarse sin noticia y consentimiento de la 
persona cuya vida es asegurada . ”

VIGESIMO PRIMERO: Que siguiendo lo expresado por la doctrina 
chilena  sobre  la  materia,  los  intervinientes  en  el  seguro  de  vida  son:  el 
contratante,  el  asegurado,  la  compa a  aseguradora  y  el  beneficiario.  Elñí  
contratante, que tambi n se denomina tomador, corresponde a la persona queé  
suscribe el contrato con la compa a aseguradora, y que puede ser distinta deñí  
la persona del asegurado pues la propia legislaci n citada permite la figura deló  
contrato  de  seguro  sobre  la  vida  ajena  (en  este  sentido,  RUIZ-TAGLE VIAL, 
Carlos, La buena fe en el contrato de seguro de vida, Edit. Jur dica de Chile,í  
1  edici n a o 2011, pp. 42 y 43).ª ó ñ

Que en esta l nea de razonamiento, se ha dicho que en estos contratosí  
de seguro sobre la vida ajena, el asegurado no es parte del contrato ni queda 
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obligado por la convenci n, sencillamente es el portador del riesgo (ob.cit.,ó  
p g. 46). á

Que finalmente, el beneficiario es la persona en favor de la cual se hace 
el contrato y habr  de percibir del asegurador, en su d a, el capital o rentaá í  
asegurados. 

VIGESIMO SEGUNDO: Que en lo concerniente al asegurador, cabe 
se alar  que  en  Chile,  s lo  las  compa as  de  seguro  constituidas  comoñ ó ñí  
sociedades  an nimas  especiales  y  autorizadas  por  la  Superintendencia  deó  
Valores y Seguros (arts. 3 y 4 del Decreto con Fuerza de Ley N  251) pueden°  
tomar para s  el riesgo del siniestro objeto del contrato de seguro. í

Que  sin  perjuicio  de  lo  anterior,  la  legislaci n  contempla  otroó  
interviniente a los ya mencionados, las denominadas Corredoras de Seguros, 
cuya  regulaci n  particular  viene  dada  por  la  normativa  legal  citada  yó  
especialmente por el Decreto Supremo N  863 del a o 1989 que contiene el° ñ  
Reglamento de los auxiliares del comercio de seguros . “ ”

Que  luego,  el  art culo  9  del  referido  Reglamento,  se ala  que  Soní ñ “  
corredores de seguros las personas naturales o jur dicas que, registradas comoí  
tales en la Superintendencia, act an como intermediarios independientes en laú  
contrataci n  de  p lizas  de  seguros  con  cualquier  entidad  aseguradora,ó ó  
oblig ndose a asesorar a las partes en la forma que establece la ley y esteá  
Reglamento.  Agrega  el  art culo  10  en  lo  pertinente  que  los  corredores” í ° “  
estar n  obligados  a:  3)  Asistir  al  asegurado  durante  toda  la  vigencia  delá  
contrato, especialmente en las modificaciones que eventualmente correspondan 
y al momento de producirse un siniestro. 

Que por otro lado, el art culo 11 prescribe que a los corredores deí “  
seguro les queda prohibido: 1) Asumir frente a las partes otras obligaciones o 
responsabilidades distintas a las se aladas en el presente reglamento por losñ  
contratos que intermedien. 2) Firmar, cancelar, anular o dejar sin efecto o 
hacer modificar en cualquier forma la vigencia, cobertura, prima o modalidad 
de pago de las p lizas que intermedien, sin autorizaci n escrita del asegurado.ó ó ”

VIGESIMO  TERCERO:  Que  sobre  el  particular,  ambas  partes 
aportaron el formulario de propuesta de seguro, a fojas 23 y a fojas 163, en 
que se sindica como asegurado a don Luis Julio Acosta Solis, rut 6.196.126-7, 
conteni ndose en el primer p rrafo los dem s datos para su individualizaci n;é á á ó  
en la p gina 2 de 9, se observa la firma de la actora, sra. Ruiz, en el p rrafoá á  
de cargo de primas de Seguros en tarjeta CMR, y luego en las paginas 7 en–  
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la declaraci n de salud- y 9/9 se advierte una r brica, sobre la l nea Firmaó ú í ”  
Proponente , que no es la misma que la anterior.”

Que  asi,  si  bien  el  seguro  de  vida  reconoce  la  posibilidad  de  ser 
contratado por un tercero, en el caso de marras esta juez no puede aseverar 
que haya sido la sra. Ruiz la contratante, desde que compareci  a dicho actoó  
a  falta  de  mejores  antecedentes-  solo  autorizando  mediante  mandato–  

mercantil a SACI Falabella S.A. para que solicite a Promotora CMR Falabella 
S.a. la recaudaci n de la prima mediante descuento en su tarjeta de cr dito.ó é

Que a dicha conclusi n no cede ni con la testimonial de la actora, queó  
nada aporta sobre la contrataci n, ni la documental aportada por las partes,ó  
sino que por el contrario, es coherente con el cumplimiento y aplicaci n dadoó  
por el demandado al cursar la renuncia del asegurado. 

VIGESIMO CUARTO: Que en raz n de ello, no teniendo la actoraó  
la calidad de contratante del contrato de seguro de vida, mal puede instar por 
su cumplimiento forzado.

Que en cuanto a reprochar a las demandadas haber cursado la renuncia 
del asegurado, alegando que ello obedeci  a un error puesto que como relataó –  
el  testigo-  solo  quer a  dejar  sin  efecto  los  seguros  que  aquel  pagaba,  esí  
inconcuso que ello solo puede impetrarlo el beneficiario del seguro, a quien 
perjudico la renuncia, errada o por vicio de voluntad.

VIGESIMO QUINTO: Que en todo caso y a mayor abundamiento, 
en  cuanto  al  incumplimiento  que  se  atribuye  a  las  demandadas,  conviene 
establecer las obligaciones que eran de cargo de las demandadas en la relaci nó  
contractual de seguros, y el marco jur dico en que estas se insertan a fin deí  
determinar la existencia de alguna infracci n imputable a ellas. ó

Que la demandada Seguros Falabella Corredores Ltda., de acuerdo a la 
reglamentaci n vigente a la poca del contrato, se oblig , entre otras cosas, aó é ó  
asistir al asegurado durante toda la vigencia del contrato, especialmente en las 
modificaciones que eventualmente correspondan y al momento de producirse 
un siniestro y a abstenerse de firmar, cancelar, anular o dejar sin efecto o 
hacer modificar en cualquier forma la vigencia, cobertura, prima o modalidad 
de pago de las p lizas que intermedien, ó sin autorizaci n escrita del aseguradoó  
(art culos 10 y 11 del D.S. 863/1989). í
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Que de otro lado, la principal obligaci n de la compa a aseguradoraó ñí  
consiste en asumir el riesgo de fallecimiento o invalidez accidental en su caso, 
indemnizando  al  efecto  al  beneficiario  seg n  las  condiciones  de  la  p lizaú ó  
contratada. 

Que en ltimo t rmino,  pero no menos  importante  que lo  anterior,ú é  
resulta  la  aplicaci n  insoslayable  del  principio  de  la  buena  fe  en  materiaó  
contractual, contenido en el art culo 1546 del C digo Civil que dispone Losí ó “  
contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no s lo a loó  
que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la 
naturaleza de la obligaci n, o que por la ley o la costumbre pertenecen a ella.ó ”

VIGESIMO SEXTO: Que en concreto, lo que la actora atribuye a las 
demandadas es el hecho haber anulado el seguro de vida ajena, contratado 
por ella en favor de su hijo, incurriendo en un error, por una parte, al haber 
dado curso  a  una  renuncia  al  seguro  sin  el  consentimiento  del  titular  del 
mismo, en este caso de ella, sino que por la sola renuncia del asegurado, quien 
adem s seg n alega,  nunca tuvo la intenci n de hacerlo al  tratarse  de uná ú ó  
seguro que no le reportaba gasto alguno. 

Que por su parte, las demandadas sostienen que en la especie no existe 
ning n  tipo  de  incumplimiento  contractual,  ni  falta  de  diligencia  en  elú  
cumplimiento de sus obligaciones,  pues la p liza habr a sido terminada deó í  
manera unilateral, por el consentimiento libre y espont neo del asegurado. á

VIGESIMO SEPTIMO: Que al respecto, la p liza de seguro de vida:ó  
0000004 Certificado: 4064, de fecha 1 de julio de 2008, establece como causal 
de t rmino de la vigencia del seguro, entre otras, la solicitud por escrito deé “  
parte  del  titular  para  poner  t rmino  a  la  cobertura  individual .  Ené …”  
consecuencia,  de  acuerdo  a  lo  razonado  en  el  motivo  23 ,  no  cabe  sino°  
concluir que la referencia a la titular  existente en la p liza de marras, debe“ ” ó  
entenderse hecha  a la persona que tom  o contrat  el seguro en cuesti n, estoó ó ó  
es, al asegurado Sr. Acosta Sol s, por lo que obraron v lidamente al aceptar laí á  
renuncia unilateral del contrato

VIGESIMO OCTAVO: Que seguidamente, si  lo pretendido por la 
l nea argumentativa de la actora, es cuestionar la procedencia de la anulaci n,í ó  
tal como se relato en la testimonial rendida, es claro como ya se dijo- que–  
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dichos vicios de nulidad solo corresponden al heredero del contratante y aun 
al beneficiario, pero en caso alguno a la actora, que viene a ser un tercero a 
estos efectos.

VIGESIMO NOVENO: Que sin perjuicio de ello, merece reproche la 
conducta de la codemandada Seguros Falabella Corredores Ltda, en cuanto 
corredora de seguros, y aun de SACI Falabella, por el mandato conferido por 
la actora, en orden a la falta de comunicaci n formal a aquella acerca de laó  
anulaci n  de  la  p liza,  enter ndose  sta  solo  por  el  estado  de  cuenta,ó ó á é  
comportamiento que es inaceptable para una empresa que se dedica a asesorar 
y mantener informada de todo lo concerniente al contrato de seguro de vida 
de marras.

Que  adem s,  consta  que  la  actora  inst  por  reactivar  la  p liza,á ó ó  
estimando  que  hab a  sido  cursada  de  modo  err neo  la  renuncia,  por  lasí ó  
razones que expuso el testigo Acosta Gonzalez, lo que no fue atendido en su 
oportunidad.

TRIGESIMO: Que  as  las  cosas,  pese  a  empatizar  con  lasí  
circunstancias f cticas en las que se produjo el da o sufrido por la actora Sra.á ñ  
Ruiz, quien se vio privada del cumplimiento de un contrato de seguro a favor 
de su hijo, no es posible atender su demanda desde que carece de legitimaci nó  
activa para ello, puesto que el cumplimiento solo puede pedirlo el contratante 
o el beneficiario, acogiendo asi la defensa de las demandadas.

TRIGESIMO PRIMERO: Que las restantes alegaciones y probanzas 
en nada alteran lo razonado precedentemente, por lo que se omitir  su an lisisá á  
pormenorizado.

TRIGESIMO SEGUNDO:  Que atendido lo dispuesto en el art culoí  
144 del C digo de Procedimiento Civil, por estimar que tuvo motivo plausibleó  
para litigar no se le impondr  el pago de las costas a la actora.á

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 19 N  1 de laí °  
Constituci n Pol tica de la Rep blica, arts. 44, 1437, 1438, 1545, 1546, 1556,ó í ú  
1698 del C digo Civil,  art culos 512 y siguientes del C digo de Comercio,ó í ó  
D.S. N  863 de 1989, DFL N  251 y arts. 170, 343, 346 y dem s normas del° ° á  
C digo de Procedimiento Civil, se declara:ó  
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I.- Que se rechazan las tachas deducidas por la demandada a fojas 151 
y 153 y las deducidas por la actora a fojas 231, 234, 237 y 240; 

II.- Que se rechaza la demanda de fojas 1, subsanada a fojas 72.

III.- Que cada parte pagar  sus costas.  á

Reg strese,  notif quese  y,  en  su  oportunidad,  arch vese.í í í  

DICTADA POR DO A ROCIO PEREZ GAMBOA,  JUEZ  TITULAR.Ñ  
AUTORIZA DO A MARIELLA RISOPATR N CERNA, SECRETARIAÑ Ó  
SUBROGANTE

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 del 
C.P.C. en  Santiago,  treinta  de Noviembre de dos mil diecis isé
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